RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005143 E. Nº 4545/13) 

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado,  relacionadas con la Licitación Pública Nº 3/11 convocada para el Suministro de Limpieza para el Hogar de Ancianos de Trinidad (Departamento de Flores), en el marco de un Proyecto Educativo Laboral;
RESULTANDO:  1)  que, por Resolución de la Dirección del Hospital de Flores de fecha 21 de marzo de 2012 se adjudicó el Llamado a la Firma Jorge Lucero, por un total anual de $ 3:221.100 incluido IVA;

                               2)  que  este Tribunal, en Sesión de fecha 17 de abril de 2012, cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto referido, constando la intervención preventiva efectuada con fecha 11 de junio de 2012, en la Afectación Nº 000121 de fecha 25 de abril de 2012;

                                           3)  que,  por Resolución de la Dirección del Hospital de fecha 25 de junio de 2013 se prorroga la contratación de hasta 21.960 horas de Auxiliares de Servicio y de hasta 24 horas de Proyecto Educativo Laboral aplicada a Contratación de Servicio que suministre auxiliares de limpieza para el Hogar de Ancianos de Trinidad, por el período 16 de julio de 2013 al 15 de julio de 2014, por el monto de $ 1:476.338 impuestos incluidos, para el período que va desde el 16 de julio de 2013 al 31 de diciembre de 2013, y eventualmente prorrogable por un período más de igual duración
                                             4) que se adjunta Afectación Nº 000013, Modificación 002, por la suma de $ 1:476.338;

                                                5)  que, por Notas de fechas 15 de enero y 10 de julio de 2013, la Contadora Delegada deja constancia que las actuaciones deberán remitirse al Tribunal, ya que no le fue cometida la intervención de las prórrogas;     

CONSIDERANDO: que  las prórrogas de la contratación se encuentran previstas en el Pliego de Condiciones Particulares del Llamado, Artículo 6;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 1:476.338 correspondiente al período comprendido entre el 16 de julio de 2013 al 31 de  diciembre de 2013, así como la eventual prórroga, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

3) Comunicar a la Contadora Delegada;

4) Devolver las actuaciones.
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